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INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 308 DE 2018, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y CAROLINA ESTHER PEÑA MUGNO

FECHA DEL INFORME: febrero 01 de 2018

CONTRATO NÚMERO 308 DE 2018 FECHA DE FIRMA 24/01/2018
FECHA DE INICIO 24/01/2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA CAROLINA ESTHER PEÑA MUGNO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 52.415.215

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestación de servicios profesionales especializados como
comunicador social para adelantar las actividades de
comunicación interna y externa de la Entidad, en el plan de
promoción y mercadeo de la ANH.

CDP No. 39518 FECHA CDP 22/01/2018

RP No. 32318 FECHA RP 24/01/2018

PLAZO DE EJECUCIÓN

Hasta el 31 de
diciembre de 2018,
contado a partir de
la suscripción del
acta de inicio.

FECHA DE
TERMINACIÓN 31/12/2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO 24/01/2018 MODIFICACIONES

AL CONTRATO No

VALOR DEL
CONTRATO $115’000.000,00 FORMA DE PAGO

$10.000.000 mes
vencido, incluido
IVA.

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Comprendido entre 24 al 31 de enero de 2018.
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA (Para la fecha del informe)

De acuerdo con los requerimientos efectuados por los funcionarios de la Vicepresidencia de
Promoción y Asignación de áreas, la doctora CAROLINA ESTHER PEÑA MUGNO desarrolló
labores propias del objeto de su contrato relacionadas con la prestación de servicios
profesionales especializados como comunicador social para adelantar las actividades de
comunicación interna y externa de la Entidad, en el plan de promoción y mercadeo de la ANH y
los demás actividades que competen a la vicepresidencia de promoción y asignación de áreas
que durante el periodo de este informe, se llevaron a cabo y hacen parte de las funciones y
competencias de la dependencia, en virtud de lo cual el seguimiento y control de las labores
asignadas son de conocimiento de las funcionarios a cargo del proceso de comunicaciones, el
ordenador del gasto y del supervisor.

Tal como consignó el contratista en la comunicación con radicado No. 20183110036072 Id:
248790 del 31 de enero de 2018, las principales labores desempañadas en el periodo de este
informe fueron los siguientes:

 Diseñar e implementar la estrategia de comunicación de la ANH para la promoción regional,
nacional e internacional de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

 Solicitud de creación del correo de la oficina de comunicaciones prensa@anh.gov.co

 Ejecutar el plan de pauta en medios de comunicación con miras a cumplir los objetivos
planteados por la entidad.

 Revisión final de los 9 contratos que se van a ejecutar para desarrollar la estrategia
de comunicación del 2018.

 Solicitar corrección de error el en Contrato 410 del 2018.

 Implementar el plan de acción específico de relacionamiento con medios de comunicación
que sea requerido para mantener posicionamiento de la ANH dentro del ámbito de la
industria.

 Elaborar los objetos de los contratos para las contrataciones de los medios de
comunicación previstos en la estrategia de comunicaciones implementada para el
2018.

mailto:prensa@anh.gov.co
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 Solicitar modificaciones en el Plan Anual de Adquisidores para incluir las
contrataciones de los medios de comunicación.

 Elaborar y proyectar los Estudios de Sustentación Económica y Técnica de los procesos de
contratación administrativa y/o misional, que el Vicepresidente de Promoción y Asignación
de Áreas o el supervisor del contrato le designen.

 Solicitar y verificar la creación de empresas en ControlDoc para el envío de los
sondeos de mercado y las solicitudes de viabilidad jurídica para realizar el proceso
de contratación:

 D21 Publicidad SAS

 Act&tu SAS

 New Kids On Tv SAS

 Dream Team

 Virtual Televisión Ltda

 Quiroga Medios

 Onstage Colombia SAS

 Talk Media Group SAS

 Make made day SAS

 Elaboración y envío de sondeo de mercado para contratar la realización del
Documental 100 años del Petróleo.

 Elaboración y envío de sondeo de mercado para contratar las cuñas radiales.

 Elaboración y envío de sondeo de mercado para contratar el Taller de Voceros.

 Elaboración, proyección de ESET, solicitud de documentos, seguimiento a la
elaboración del contrato de New Kids On Tv SAS.

 Elaboración, proyección de ESET, solicitud de documentos, seguimiento a la
elaboración del contrato de Sintonizar Medios SAS.

 Elaboración, proyección de ESET, solicitud de documentos, seguimiento a la
elaboración del contrato de D2 Publicidad SAS.
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 Elaboración, proyección de ESET, solicitud de documentos, seguimiento a la
elaboración del contrato de Publicaciones Semana SA.

 Elaboración, proyección de ESET, solicitud de documentos, seguimiento a la
elaboración del contrato de Casa Editorial El Tiempo SA.

 Elaboración, proyección de ESET, solicitud de documentos, seguimiento a la
elaboración del contrato de Plural Comunicaciones SAS.

 Solicitud de documentos y seguimiento a la elaboración del contrato de Comunican
S.A. – El Espectador.

 Solicitud de documentos y seguimiento a la elaboración del contrato del Portal
Digital Ecos Políticos.

 Solicitud de documentos y seguimiento a la elaboración del contrato del El Heraldo.

 Apoyar la supervisión de los contratos administrativos que le sean asignados.

 Orientar a los profesionales que ingresaron al grupo de comunicaciones de la ANH.
Suministro de información acerca de la ANH, información del proceso para realizar
las respectivas cuentas de cobro e informes de actividades mensuales.

2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR

Valor Total del Contrato incluido IVA 115’000.000,00

Valor a desembolsar del periodo supervisado
(8 días) incluido IVA 2’580.645,00

No. de desembolsos autorizados a la fecha 1

Valor Total autorizado al Contratista a la fecha
incluido IVA 2’580.645,00

Valor por ejecutar incluido IVA (incluyendo pago por
periodo actual) 112’419.355,00

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

3.1 Estado del Desarrollo del Contrato



AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS
FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES POR PARTE DEL

SUPERVISOR

ANH-GCO-FR-45

01/03/2016

Versión N°01

Página 5 de 5

Avenida Calle 26 No. 59 – 65 Piso 2, Edificio de la Cámara Colombiana de la Infraestructura - Bogotá D.C. - Colombia
Teléfono (PBX): (57+1) 593 17 17, www.anh.gov.co, Info@anh.gov.co, Código Postal: 111321.

X SATISFACTORIO

NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

3.2 Recomendaciones

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las
obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de
Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución No. 400 del 22 de junio
de 2015, expedida por el presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

}

Así mismo, certifico que:

1) Dicho contrato se ha ejecutado en cumplimiento de su objeto, obligaciones, condiciones
técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.

2) Que en desarrollo de nuestra función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido
para que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,


